
BOME Extraordinario número 77 Melilla, Miércoles 4 de diciembre de 2024 Página 1484 

BOLETÍN: BOME-BX-2024-77 ARTÍCULO: BOME-AX-2024-238 PÁGINA: BOME-PX-2024-1484 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

Modificación de crédito nº 34052/2024 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercicio 2024, 
en la modalidad de Crédito Extraordinario financiado con Bajas de otros créditos, cuyo detalle es el 
siguiente: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Alta 

Org. Progr. Económ.     

04 33400 22700 MELILLA CIUDAD CINE 550.857,77 € 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 550.857,77 € 

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el 
artículo 36.1 del Real Decreto 500/1990, con cargo a bajas de otros créditos, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Baja 

Org. Progr. Económ.     

04 33400 64000 MELILLA CIUDAD CINE REMANENTE 550.857,77 € 

TOTAL BAJAS 550.857,77 € 

 
Melilla, a 4 de diciembre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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